
REPUBLICA DOMINICANA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

ACTA NO. 1312014 

ACTA DE LA SESIÓN ADMINISTRATIVA ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA 
CENTRAL ELECTORAL CELEBRADA EL DIA VEINTE Y llNO (21) DE JULIO DEL ANO DOS 
MIL CATORCE (2014). 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, siendo el día veinte y uno (21) del mes de julio del año 
dos mil catorce (201 4), a las dos horas y cuarenta y cinco minutos de la tarde 
(02:45 P. M.), los Miembros de la Junta Central Electoral se reunieron en su local 
de la Avenida 27 de Febrero, esquina Luperón para tratar asuntos de carácter 
administrativo. 

Estuvieron presentes los Magistrados: 
DR. ROBERTO ROSARIO MARQUEZ, Presidente de la Junta Central Electoral, 
DRA. ROSARIO GRACIANO DE LOS SANTOS, Miembro Titular, 
DR. JOSE ANGEL AQlllNO RODRIGUEZ, Miembro Titular, 
DR. CESAR FRANCISCO FELIZ FELIZ, Miembro Titular, 
LIC. EDDY DE JESUS OLIVARES ORTEGA, Miembro Titular, 
Asistidos por el DR. RAMON HILAR10 ESPIÑEIRA CEBALLOS, Secretario General. 

Comprobada la asistencia de todos los Miembros del Pleno, el Presidente del 
Pleno, Magistrado Dr. Roberto Rosario Márquez, declaró abierta la sesión 
convocada con la siguiente agenda: 

1 .  Informe del Presidente 

2. Oficio No.012208 de fecha 03 de julio del 2014, suscrito por la Lic. Mayra Ruiz de 
Astwood, Directora Departamento de Coordinación de Comisiones del Senado de 
la República Dominicana, informando que la Comisión Permanente de Justicia y 
Derechos Humanos, se encuentra apoderada del estudio del Proyecto de Ley 
mediante el cual se modifican los Artículos 7, 21, 52, 77, 79, 81, 105, 155 y 323 de la 
Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los Municipios del país. 

3. Comunicaciones de fechas 24 de junio, 09 de julio y 15 de junio de 201 4, suscrita por 
el Magistrado César Francisco Féliz Féliz, Miembro Titular y Coordinador de la 
Comisión de Oficialías, remitiendo Actas Nos. 10.1 1 y 12 1201 4, de fechas 08 de 
mayo, 19 de mayo y 4 de junio del año 2014; y comunicación de fecha 15 de 
julio relativa a reconsideración de algunas decisiones tomadas por la Comisión 
de Oficialías. n 1 

4. Oficio PRES-JCE-No.3195 de fecha 25 de junio del 2014, suscrito por el Magistrado 
Presidente de la Junta Central Electoral, Dr. Roberto Rosario Márquez, remitiendo 
comunicación de fecha 18 de junio del 201 4, de la Comisión de Recintos y Colegios 
Electorales, en la cual recomiendan la aprobación para la actualización del 
nombre, dirección y sector de 1,229 Recintos Electorales, sin implicar movilidad de 
Colegios en setenta y ocho (78) municipios enumerados en la comunicación 
referencia. 

5. Oficio PRES-JCE-No.3437, de fecha 07 de julio del 2014, suscrito por el Magistrado 
Presidente de la Junta Central Electoral, Dr. Roberto Rosario Márquez, remitiendo 
comunicación de fecha 04 de julio del 2014, de la Comisión de Recintos y Colegios 
Electorales, en la cual recomiendan la creación de 199 Colegios Electorales en 
recintos existentes y nuevos, correspondientes a las Juntas Electorales de: Azua, 
Baní, Barahona, Cabral, Cotuí, Cristóbal, Distrito Nacional, Galván, La Romana, La 
Vega, Las Charcas, Los Alcarrizos, Mao, Monción, Neyba, Padre las Casas, Pepillo 
Salcedo, Pueblo Viejo, Puerto Plata, Ramón Santana, Río San Juan, Sabana de la 
Mar, Sabana Larga, Salcedo, San Juan de la Maguana, Santo Domingo Este y 
Vicente Noble, al tenor de la Ley Electoral No.275197, sobre creaciones, traslados, 
fusión y supresión de colegios electorales. 

6. Revalidaciones y cancelaciones, Actas 9 y 1 1  de la Comisión de Cancelados e 
inhabilitados. 

7. Acciones de Personal. 
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A continuación se procede al conocimiento v desarrollo de la aaenda, a saber: 

1.  Informe del Presidente 

El 5 de agosto el Secretario de la NEC de Korea vendrá al país para tratar lo del 
montaje del evento de la AWEB del año 201 5 que se llevará a cabo en el país 
donde la Junta Central Electoral asumirá la presidencia de dicho organismo, se 
le dará más detalles a los magistrados del programa que se seguirá. 

El Presidente instruye al Secretario General informar sobre las siguientes 
comunicaciones distribuidas al Pleno: 

Comunicación de fecha 03 de julio del 2014, suscrita por el Magistrado Eddy 
Olivares Ortega, Miembro Coordinador de la Comisión de Juntas Electorales y 
Partidos Políticos, remitiendo Cronograma de.finitivo elaborado por la Comisión 
de Juntas Electorales y Partidos Poli:l.icos, para llenar las vacantes y conformar las 
Juntas Electorales de los nuevos municipios, San Víctor, Baitoa y Matanzas. 

Oficio TSE-SG-CE-637-2014, de fecha 24 de junio del 2014, suscrito por la Dra. 
Zeneida Severino Marte, Secretaria General del Tribunal Superior Electoral, 
remitiendo sentencias dictadas por ese Tribunal Superior Electoral (TSE) a saber: 
TSE-RR-RA.025-20 1 4, TSE-RR-RA-038-20 1 4 y TSE-RR-RA-040-2014. 

Oficio TSE-SG-CE-631-2014, de fecha 24 de junio del 201 4, suscrito por la Dra. 
Zeneida Severino Marte, Secretaria General del Tribunal Superior Electoral, 
remitiendo sentencia TSE-RT-RA-01-2014, dictada por dicho Tribunal Superior 
Electoral. 

Oficio TSE-SG-CE-622-2014, de fecha 18 de junio del 201 4, suscrito por la Dra. 
Zeneida Severino Marte, Secretaria General del Tribunal Superior Electoral, 
remitiendo Sentencia TSE-027-2014, de fecha 6 de junio del 201 4, dictada por 
dicho Tribunal Superior Electoral (TSE). / 
Oficio TSE-SG-CE-693-2014, de fecha 7 de julio del 201 4, suscrito por la Dra. 
Zeneida Severino Marte, Secretaria General del Tribunal Superior Electoral, 
remitiendo Sentencias Nos.029, 030, 034, 043,045 y 051, dictadas por ese Tribunal 
Superior Electoral (TSE). 

2. Oficio No.012208 de fecha 03 de julio del 201 4, suscrito por la Lic. Mayra Ruiz de 
u 

Astwood, Directora Departamento de Coordinación de Comisiones del Senado 
&-fl de la República Dominicana, informando que la Comisión Permanente de 

Justicia y Derechos Humanos, se encuentra apoderada del estudio del Proyecto 
de Ley mediante el cual se modifican los Artículos 7, 21, 52, 77, 79, 81, 105, 155 y 
323 de la Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los Municipios del país. R 
El Pleno a unariirriidad decidió con relación a este punto, remitir a la 
Comisión Permanente de Jus.licia del Senado de la República, una 
comunicación indicándoles algunos aspectos o consecuencias de la 
modificación propuesta que pudieran generarse con la aprobación del 
referido proyecto de ley, muy específicamente con la modificación del 
artículo 81 a saber: 

Se estaría creando un nuevo nivel de elección lo que implicaría una 
ampliación de la logística electoral, crear boletas adicionales para cada 
distrito municipal, con el consecuente aumento del presupuesto electoral 
por este motivo, debemos recordar que existen más de 230 distritos 
municipales, cantidad que sobrepasa los municipios del país; 

Sería deseable que se aclarara sobre el método que se utilizaría para la 
asignación de escaños en cuanto a los vocales en los distritos 
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municipales, en atención a los votos válidos emitidos a favor de cada 
oferta electoral, este aspecto la propuesta no la contiene. 

Por último debemos informarle como noticia positiva que de concretarse 
esta ley, esto conllevaría que al segregar las poblaciones de los distritos 
municipales de la población de los municipios, ésto traerá como 
consecuencia que al ser menor los habitantes de estos, habrá una 
disminución, en muchos casos significativa, del número de regidores de 
los municipios. 

Entendemos debe consignarse en el texto del proyecto que se 
consignarán en las partidas presupuestarias del año 2015 y 2016 las 
asignaciones correspondientes para la ejecución del mandato contenido 
en esta ley. 

3. Comunicaciones de fechas 24 de junio, 09 de julio y 15 de junio de 2014, 
suscritas por el magistrado César Francisco Féliz Féliz, Miembro Titular y 
Coordinador de la Comisión de Oficialías, remitiendo Actas Nos. 10, 1 1  y 
12 1201 4 de fechas 08 de mayo, 19 de mayo y 4 de junio del año 2014; y 
comunicación de fecha 15 de julio relativa a reconsideración de algunas 
decisiones tomadas por la Comisión de Oficialías. 

Se aprueban a unanimidad las Actas Nos.1 O, 1 1 y 12 1201 4 de fechas 08 de 
mayo, 19 de mayo y 4 de junio del año 201 4, respectivamente. 

Se excluyen de dicha aprobación el punto 48 del acta 1 11201 4 y los puntos 2, 7 
y 8 del acta 121201 4, los cuales serán conocidos de nuevo por la Comisión de 
Oficialías. 

Se deja constancia de que el magistrado Eddy De Jesús Olivares Ortega, 
aunque ha votado a favor de las referidas actas, hace constar que esto no 
incluye el caso de ciudadanos que se le hayan suspendido actas de nacimiento 
que figuraren en esas actas. 

El magistrado José Ángel Aquino Rodríguez, vota a favor del acta de la 
Comisión de Oficialías, con excepción de los casos de hijos de extranjeros a los 
que se les está solicitando la nulidad de sus actas en virtud del estatus migratorio 
de sus padres. 

De igual modo, se acoge y aprueba la comunicación de fecha 15 de julio 
de 201 4, relativa a reconsideración de algunas decisiones tomadas por la 
Comisión de Oficialías en el Acta 712014 punto 36, en el Acta 912014. &fa/ 

punto 29 y en el Acta 1 11201 4, punto No. 1 1 .  

4. Oficio PRE S-JCE-No.3195, de fecha 25 de junio del 2014, suscrito por el 
magistrado Presidente de la Junta Central Electoral, Dr. Roberto Rosario 
Márquez, remitiendo comunicación de fecha 18 de junio del 2014, de la 
Comisión de Recintos y Colegios Electorales, en la cual recomiendan la 
aprobación para la actualización del nombre dirección y sector de 1,229 
Recintos Electorales sin implicar movilidad de Colegios en setenta y ocho (78) 
municipios enumerados en la comunicación de referencia. 

Se aprueba de manera unánime, lo contenido en la comunicación de 
fecha 18 de junio del 2014, de la Comisión de Recintos y Colegios 
Electorales, en la cual recomiendan entre otras medidas igualmente 
aprobadas, la actualización del nombre dirección y sector de 1,229 Recintos 
Electorales sin implicar movilidad de Colegios en setenta y ocho (78) 
municipios enumerados en la comunicación de referencia. /' 
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Oficio PRES-JCE-No.3437 de fecha 07 de julio del 201 4, suscrito por el Magistrado 
Presidente de la Junta Central Electoral, Dr. Roberto Rosario Márquez, 
remitiendo comunicación de fecha 04 de julio del 2014, de la Comisión de 
Recintos y Colegios Electorales, en la cual recomiendan la creación de 199 
Colegios Electorales en recintos existentes y nuevos correspondientes a las 
Juntas Electorales de: Azua, Baní, Barahona, Cabral, Cotuí, Cristóbal, Distrito 
Nacional, Galván, La Romana, La Vega, Las Charcas, Los Alcarrizos, Mao, 
Monción, Neyba, Padre las Casas, Pepillo Salcedo, Pueblo Viejo, Puerto Plata, 
Ramón Santana, Río San Juan, Sabana de la Mar, Sabana Larga, Salcedo, San 
Juan de la Maguana, Santo Domingo Este y Vicente Noble, al tenor de la Ley 
Electoral No.275/97, sobre creaciones, traslados, fusión y supresión de colegios 
electorales. 

Aprobados unánime 

6. Revalidaciones y cancelaciones, Actas 9, 10 y 1 1 de la Comisión de Cancelados 
e inhabilitados. 

Acoger las siguientes Revalidaciones y Cancelaciones de Cédulas de Identidad y Electoral 
remitidas por la Comisión de Revalidaciones y Cancelaciones de esta entidad: 

Aprobar la cancelación por fallecimiento de las cédulas de identidad y electoral señaladas en las 
relaciones más abajo listadas, la cual se fundamenta en las certificaciones de defunciones 
registradas en los libros de la Delegación del Estado Civil del Distrito Nacional y las diferentes 
Oficialías Civiles de los Municipios, las cuales fueron investigadas y verificadas por el 
Departamento de Registro Electoral, por lo que se considera que los titulares de dichos 
documentos deben ser excluidos de la lista definitiva de electores (PADRÓN ELECTORAL). 
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Aprobar la revalidación por fallecimiento de las cédulas de identidad y electoral señaladas en las 
relaciones más abajo listadas, la cual se fundamenta, en vista de que la Dirección Nacional de 
Registro Electoral y la Dirección de Inspectoría, determinaron de acuerdo a investigación y 
verificación que los ciudadanos se encuentran vivos, en consecuencia las mismas fueron 
canceladas en circunstancias erróneas. 

Aprobar la cancelación por suplantación de las cédulas de identidad y electoral señaladas en las 
relaciones más abajo listadas, la cual se fundamenta en vista de que la Dirección de Registro 
Electoral y la Dirección de Inspectoría, determinaron de acuerdo a investigación y verificación en 
sus archivos que las precitadas cédulas no fueron retiradas por sus solicitantes, sino por una 
segunda persona. 
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Número áe Oflclo 
14128 
141 29 

Canl. Cedukrs 
1 1  
O 1 

Fecha 
24 junio 201 4 
23 junio 201 4 
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14130 
14131 
14143 
14144 

14181 
14186 
141 92 
14193 
14199 
14204 
1 4230 

Aprobar la revalldación por suplantación de las cédulas de identidad y electoral señaladas en las 
relaciones más abajo listadas, la cual se fundamenta en vista de que la Dirección de Registro 
Electoral y la Dirección de Inspectoría, respectivamente, determinaron de acuerdo a 
investigación y verificación en sus archivos que los datos que sustentan las mismas les 
corresponden a los titulares. 

07 
O 1 
02 
O 1 

1 Total 16 

24 junio 201 4 
24 junio 201 4 
02 julio 201 4 
- 25 junio 20 1 4 

O 1 26 junio 201 4 

O 1 
O 1 
O5 
O 1 
06 
06 
08 
62 

Aprobar la cancelación por suplantación a una persona fallecida de las cédulas de identidad y 
electoral señaladas en las relaciones más abajo listadas, la cual se fundamenta en vista de que la 
Dirección de Registro Electoral y la Dirección de Inspectoría, determinaron de acuerdo a 
investigación y verificación en sus archivos, que las actas de nacimiento que sirvieron de base 
para procesar las cédulas de identidad y electoral, pertenecen a personas fallecidas. 

14161 
141 78 

02 julio 201 4 
02 julio 201 4 
03 julio 20 14 
03 julio 201 4 
03 julio 201 4 
09 julio 20 1 4 
08 julio 201 4 

Fecha 
O1 julio 2014 
03 julio 201 4 

Númsro doQ&b 
141 59 
141 65 
Total O2 

Aprobar la cancelación por más de una inscripción de las cédulas de identidad y electoral 
señaladas en las relaciones más abajo indicadas, la cual se fundamenta en vista de que la 
Dirección Nacional del Registro Electoral, estableció de acuerdo a investigación y verificación en 
sus archivos que los ciudadanos citados en la relación anexa tienen asignados dos números de 
cédulas de identidad generadas por error. 

06 
04 

Cant. Cédulas 
O1 
O 1 
02 
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O1 julio 201 4 
02 julio 201 4 

Fecha 
23 junio 201 4 
03 julio 201 4 
03 julio 201 4 
03 julio 201 4 
08 mayo 201 4 
1 O julio 201 4 

Wtm6i.odaQllcro 
14043 
141 77 
14195 
14197 
14228 
14264 
Total 06 

Cant. Cédulas 
02 
O 1 
O1 
O 1 
O 1 
05 
11 
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Aprobar la revalldaclón por más de una Inscripción de las cédulas de identidad y electoral 
señaladas en la relación más abajo listada, la cual se fundamenta en vista de que la Dirección 
Nacional Registro Electoral y la Dirección de Inspectoría, establecieron de acuerdo a 
investigación y verificación en sus archivos que los ciudadanos tienen asignados los números de 
cédulas correspondientes, los cuales figuran cancelados por más de una inscripción en la base 
de datos, por lo que se solicita que la misma sea revalidada. 

Aprobar la cancelación por falsedad de datos de las cédulas de identidad y electoral señaladas 
en la relación más abajo indicada, la cual se fundamenta, en vista de que la Dirección de 
Inspectoría, determinó de acuerdo a investigación y verificación, que las actas de nacimientos 
que sirvieron de base para procesar las precitadas cédulas de identidad y electoral, fueron 
instrumentadas de manera irregular. 

Aprobar la revalidación por falsedad de datos de las cédulas de identidad y electoral señaladas 
en las relaciones más abajo listadas, la cual se fundamenta en vista de que la Dirección del 
Registro Electoral determinó de acuerdo a investigación y verificación en sus archivos, que no 
existe falsedad de datos en los documentos utilizados para el procesamiento de las cédulas de 
identidad y electoral. 

1587  
14196 
14200 
14202 
14206 
14233 
14251 
14258 
Total 13 

Aprobar la revalidación por CIE-O1 extraviado de las cédulas de identidad y electoral señaladas 
en las relaciones más abajo listadas, la cual se fundamenta en vista de que la Dirección del 
Registro Electoral y la Junta Electoral de la provincia San Cristóbal y Altamira, determinaron de 
acuerdo a investigación y verificación en sus archivos. que el ciudadano citado recibió su cédula 
de identidad y electoral en la citada provincia. d 

06 
14 
O 1 
03 
09 
02 
O 1 
O 1 
44 

Aprobar la cancelación por Duplicidad de Declaración de Nacimiento de la cédula de identidad 
y electoral señalada en la relación más abajo indicada, la cual se fundamenta en vista de que 
según investigación y verificación, se establece que la declaración de nacimiento con la cual fue 
procesada la cédula de identidad y electoral No. 001-1874931-6, correspondiente a Claudio 
Marzan Artiies, fue instrumentadas de manera irregular , en el sentido de que el citado 
ciudadano tenía dos declaraciones de nacimientos, por lo que fue concluido el proceso de 
nulidad de una de ellas por ante los tribunales de la República y aprobado por la Consultoría 
Jurídica. 1 

02 julio 201 4 
02 julio 201 4 
04 julio 201 4 
07 julio 201 4 
07 julio 201 4 
09 julio 201 4 
09 julio 201 4 
1 O julio 201 4 

Núm«odeOI/Cio 

7 
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Cant. Cádulos I Fecha 
14122 
Total O1 

O 1 
O1 

20 enero 20 14 
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Aprobar la revalidación por el Acta 62/96 de la cédula de identidad y electoral señalada en la 
relación más abajo listada, la cual se fundamenta en vista de que la unidad de Atención al 
Público de la Dirección Nacional del Registro Electoral, determinó de acuerdo a verificación, que 
el ciudadano Ramón Antonio Almánzar Echavarría, retiró la cédula de identidad y electoral No. 
050-0021601-9, la cual figura cancelada en nuestra base de datos por la Resolución 62/96, de 
fecha 1711 011 996. 

Aprobar la Habilitación por la Resolución 1212007 de la cédula de identidad y electoral señalada 
en la relación más abajo listada, la cual se fundamenta en vista de que la Dirección Nacional de 
Inspectoría, determinó de acuerdo a investigación y verificación, que el acta de nacimiento que 
sirvió de base para procesar la cédula de identidad y electoral No. 010-0109742-5, a nombre de 
Melania Díaz Luna, fue instrumentada de manera irregular. 

NúmarodeOflclo 
14256 
Total 01 

De igual modo, quedan aprobadas las Actas 9, 10 y 1 lde la Comisión de 
Cancelados e inhabilitados 

Cant. C6duias 
O1 
O 1 

Número deCMcl0 
14237 
Total 01 

El magistrado José Ángel Aquino Rodríguez, vota a favor del acta de la Comisión de 
Cancelados e lnhabilitados con excepción de los casos de hijos de extranjeros a los 
que se les está cancelando su cédula en virtud del estatus migratorio de sus padres. 

Fecha 
1 O julio 201 4 

7. Acciones de Personal! 

Cant. Cédulas 
O1 
01 

Quedan aprobadas las siguientes acciones de personal: 1 

Fecha 
14 julio 201 4 

Desianaciones: 
#kmbe 

JOSUE NATHANALE CORDERO 1 DIROCHE 
2. 
3. 

4' 

OFICINA PARA EL REGISTRO DE 1 10. 1 WlLLlAM METlVlER HEREDIA 1 AUXILIAR ELECTORES EN EL EXTERIOR 

Posición 

- - -  - 

ALEXANDER LOPEZ LOPEZ 
CARLOS VlLORlO GUZMAN 
JOSE GABRIEL GARCIA 
OGANDO - - 

7. 

8' 

9. 

Departamento 

DIRECCION FINANCIERA. 

5. AUXILIAR 

AUXILIAR 
CHOFER I 
GUARDIAN DE 
SEGURIDAD 

JOHANNA VARGAS POLANCO 
OFlClALlA DEL ESTADO ClVlL DE 
LA NOVENA ClRCUNSCRlPClON 
DE BOCA CHICA. 

JONATHAN RAMIREZ 
RODRIGUEZ 

WlLLY JOEL MARlA INFANTE 

GISELA ADELA ALMONTE 
FRANCISCO 

RAFAEL NICOLAS GONZALEZ 
GRACIANO 

11 .  
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DlRECClON FINANCIERA. 
DlVlSlON DE TRANSPORTACION. 

DlRECClON DE SEGURIDAD. 

12. 

13. 

14. 

15. 

AUXILIAR 

AUXILIAR 

ENCARGADA 

ENCARGADO 

CRISTINA BEATRIZ FRIAS 
MORENO 

DlVlSlON DE INVENTARIO DE 
ESTA SEDE CENTRAL. 
DlVlSlON DE INVENTARIO DESTA 
SEDE CENTRAL. 
OFICINA PARA EL REGISTRO DE 
ELECTORES EN EL EXTERIOR 
(OPREE) DE FILADELFIA. 
OFICINA PARA EL REGISTRO DE 
ELECTORES EN EL EXTERIOR 
~ A D D C C ~  n c  t,ic\~/ i co rcv  

JOSEFA MONTAS REYES 

RIGOBERTO SANTOS GRULLON 

YOKASTA ALTAGRACIA MOTA 

IVELISSE GUERRERO NUÑEZ 

AUXILIAR 

[OPREE) DE PANAMA. 
OFICINA PARA EL REGISTRO DE 
ELECTORES EN EL EXTERIOR 
(OPREE) DE NEW JERSEY. 

AUXILIAR 

AUXII-IAR 

RESTAURADORA 

OFICIAL DEL ESTADO 
CIVIL 

OFlClALlA DEL ESTADO ClVlL DE 
TAMAYO. 
OFICIAI-IA DEL ESTADO ClVlL DE 
JlMA ABAJO. 
OFICINA CENTRAL DEL ESTADO 
CIVIL. 
OFlClALlA DEL ESTADO ClVlL DE 
LA SEGUNDA ClRCUNSCRlPClON 
DE LA ROMANA. 
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Renuncias: 
lgombre e üepartamento 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23' 

24. 

Posición 
OFICIAL DEL ESTADO 

INSPECTOR DE 

AUXILIAR 

AUXILIAR 

ASISTENTE 

ABOGADO AYUDANTE 

AUXILIAR 

MENSAJERO 

COORDINADOR DE 
INVESTIGACIONES Y 
PUBI-ICACIONES 

Irlombfe 

RAYNIELA ROSARIO PASCUAL 

PAULINO ALMONTE ZAPATA 

HILAR10 FONTANILLAS SANTOS 

LUZ DAIRYS FELIZ 'TRINIDAD 

GREICY M. SANCHEZ PEREZ 

ALEXANDER PINEDA PINALES 

NIURKA RAYNELDA BAEZ 
NLlESlS 
HANSSER MICHAEL ESPINOSA 
BAUilSTA 

MARINO RAMIREZ GRULLON 

1 .  

Departamento 
OFlClALlA DEL ESTADO ClVlL DE 
IMBERT. 
DlRECClON DE SEGURIDAD 
CIVIL, ADSCRITO A LA JUNTA 
ELECTORAL DE SANTIAGO. 
OFICINA PARA EL REGISTRO DE 
ELECTORES EN EL EXTERIOR 
(OPREE) DE PHILADELPHIA. 
OFlClALlA DEL ESTADO ClVlL DE 
TAMAYO. 
DlRECClON GENERAL 
ADMINIS'TRATIVA. 
UNIDAD DE CORRECCION DE 
DATOS. 
OFICIAI-IA DEL ESTADO ClVlL DE 
LAGUNA SALADA. 
OFlClALlA DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS MATAS DE FARFAN. 
ESCUELA NACIONAL DE 
FORMACION ELECTORAL Y DEL 
ESTADO CIVIL (EFEC). 

2. 

3. 

4. 

ELVlS DICKSON SANTANA 

5. 

7' 

YAMEL TAMAREZ GONZALEZ 

WILTON DE LA CRUZ HINOJOSA 

SAULO TEJADA LUNA 

ALEYDA CONCEPCION 

AUXILIAR 

RODOLFO ALVAREZ GARCIA 

ELVlS FERNANDEZ DE LA CRUZ 
HERNANDEZ 
ARINELY DEL CARMEN UREÑA 
MADERA 

9' 

10. 

OFlClALlA DEL ESTADO ClVlL DE 
BARAHONA. 

DlGlTADORA 

DlGlTADOR 

AUXILIAR 

ASISTENTE 

Cambio de Desianación Y Traslado: 

1 2. 1 MELANIA ALVAREZ 

JUNTA ELECTORAL DE BAJOS DE 
HAINA. 
JUNTA ELECTORAL DE ARENOSO. 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
GENERALES. 

CAJERO 

DIGITADOR 

MECANOGRAFA 

DIRECC~ON GENERAL 1 ( SANCHEZ 
MARCO GABRIEL GARCIA 
ALMONTE 

MASSIEL LlRlANO BRlTO 

1 SANTO DOMINGO ESTE. 
1 MAYORDOMO DEL 

CONSERJE 

- -  - -- 

OFlClALlA DEL ESTADO ClVlL DE 
TENARES. 

IDIRECCION DE AUDITORIA. 

OFlClALlA DEL ESTADO CIVIL DE 
SAN JOSE DE LAS MATAS. 

ADMINISTRATIVA. 

Womkn 

' U 
DEPARTAMENTO DE 
MAYORDOMIA ADSCRITA A LA 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA 

AUXILIAR 

FACILITADORA 

Posklón 

SUB-ENCARGADA 1.  

CENTRAL ELECTORAL. 
SANTA CECILIA LIZARDO 

APROBADORA 
AUXILIAR DE LA DlRECClON 3' 

LlRlANO NACIONAL DE CEDULACION. 
YOLANDA YANILDE ROSADO 

APROBADORA AUXILIAR DE LA DlRECClON 4. 
NUÑEZ NACIONAL DE CEDULACION. 

ARCHlVlSTA EN LA 
OFlClALlA DEL ESTADO AUXILIAR DE LA DlRECClON 

DELlN ANTONIO CABRERA 
DE LA DECIMA 

NUÑEZ 
NACIONAL DE CEDULACION 

ClRCUNSCRlPClON DEL PARA EL CENTRO VIP. 
DISTRITO NACIONAL 

MARLENY CASTILLO ASISTENTE ADMINISTRATIVA DE LA 

GONZALEZ 
AUXILIAR OFlClALlA DEL ESTADO CIVIL DE 

PIEDRA BLANCA. 
ASISTENTE ADMINISTRATIVA DE LA 

7. MARlA LUClA ESTRELLA ENCARGADA DE OFlClALlA DEL ESTADO CIVIL DE 
GUTIERREZ DIVORCIOS LA SEGUNDA ClRCUNSCRlPClON 

- 
ASISTENTE ADMINISTRATIVA DE LA 

ELIANA MlGUELlNA VERAS OFlClALlA DEL ESTADO CIVIL DE 
SANTANA LA CUARTA ClRCUNSCRlPClON 

DE SANTIAGO. 
9. , PELAGIA JOSEFA BAEZ , CONSERJE , AUXILIAR DE CEDULACION DE LA 

9 
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JUNTA ELECTORAL DE SABANA 
IGLESIA. 
CENTRO DE CEDULACION DE LOS 
MINA. 

Nueva Posición 
ENCARGADA DEL CENTRO DE 

SERVICIOS Y LEGAI-IZACIONES DE YENlT ES'THER PIÑA PEREZ 



REPUBLICA DOMINICANA 
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JUNTA ELECTORAL DE ALTAMIRA. 

1 1 1  1 LUZ IRENE BRILLANTE 1 CONSERJE 
ESTADO ClVlL DE LA PRIMERA 
CIRCUNSCRIPCION DE LA 

ANGELIA MARGARITA CRUZ 
MARTINEZ 

12. 

1 PAMELA DELGADO MEJlA 

JUAN PABLO TOLENTINO 
MAÑON 

ADMINISTRATIVA DE LA 
OFlClALlA DEL ESTADO 
CIVIL DE LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION DE LA 
VEGA 

SECRETARIA 

PRIMER SUPLENTE 

ASISTENTE 

INSPECTORA I ADSCRITA AL 
MUNICIPIO EN MENCION. 

ASISTENTE EN LA UNIDAD DE 
REMODELACION Y SUPERVlSlON 

3. 

4' 

5. 

6. 

1 O' 1 ENCARNACION 

ROMANA. 
OFICIAL DEL ESTADO ClVlL DE 
SABANA GRANDE DE BOYA. 

7. 

CRUCITO GUILLEN 

LUIS MIGUEL SOLIMAN 
GUERRERO 
GERMAN NOBOA LORENZO 

VlLElKA ADAMES RAMIREZ 

ANA SlLVlA JIMENEZ ESTEVEZ 

9. 

MENSAJERO 

AUXILIAR 

TECNICO ELECTRICISTA 

AUXILIAR 

LIDIA MORENO PERALTA AUXILIAR CENTRO DE CEDULACION DE 
CRISTO REY. 

10. 

OFlClO PRES-JCE-N0.3285114 DE FECHA 30 DE JUNIO DEL 2014, SUSCRITO POR EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DE LA JLINTA CENTRAL ELECTORAL, DR. ROBERTO ROSARIO MARQUEZ, REMITIENDO LA 
CREACION DEL PUESTO DE SUPERVISOR DE PROYECTOS DE DlGlTALlZAClON EN LA DlRECClON DE 
INFORMATICA. 

LA NOVENA ClRCUNSCRlPClON 
DE BOCA CHICA. 
CENTRO DE CEDULACION 
VERON-BAVARO, 
SERVICIOS GENERALES. 
DELEGACION DE LA OFlClALlA 
DEL ESTADO CIVIL DE 

JOSE FRANCISCO DE OLE0 L A c h l r  A I C D A  OFlClALlA DEL ESTADO CIVIL DE 

AUXILIAR DE 

OFlClALlA DEL ESTADO ClVlL DE 
RAMONA TAVERAS MOREL AUXILIAR LA TERCERA ClRCUNSCRlPClON 

DE SANTIAGO. 

Penslón v Jubilación: 

OFlClO DIR-EFEC-0275 DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 2014, DE LA DIRECTORA DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE FORMACION ELECTORAL Y DEL ESTADO CIVIL, REMITIENDO APROBACION DEL 
DOCENTE ERNESTO JORGE SUNCAR MORALES, EN SUSTITUCION DEL DR. MARIANO AMERICO 
RODRIGUEZ RIJO, PARA IMPARTIR DOCENCIA EN LA 2DA. PROMOCION DE LA MAESTRIA EN 
ESTUDIOS POLITICOS ELECTORALES. 

COMENDADOR. 
OFlClALlA DEL ESTADO ClVlL DE 
CASTAÑUELAS. 

OFlClO DIR-EFEC-0305 DE FECHA 30 DE JLlNlO DEL 2014, DE LA DIRECTORA DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE FORMACION ELECTORAL Y DEL ESTADO CIVIL, REMITIENDO APROBACION DEL DR. 
MARIANO TORCAL LORIENTE, QUIEN FUNGIRA COMO DOCENTE EN EL "METODOLOGIA Y ANAI-ISIS 
DE ENCUESTA", A EFECTUARSE EN LA SEDE DE LA EFEC DEL 18 AL 22 DE AGOSTO DEL PRESENTE ARO. /' 

Nombre 
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1 .  

2' 

3' 

4. 

Poskión Departamento 
AUXII-IAR DE 
CEDULACION 

JUNTA ELECTORAL DE ARENOSO. 

INSPECTOR DE DlRECClON DE SEGLIRIDAD. 
SEGLIRIDAD 

OFlClALlA DEL ESTADO ClVlL DE LA 
CONSERJE SEGUNDA ClRCUNSCRlPClON DEL 

MAXIMO MARCELINO JIMENEZ 

TEOFILO MARTINEZ 
(APROBACION) 

RAMONA MlGUELlNA 
ALMANZAR 

DANIEL PEÑA PEÑA GUARDIAN DE 
SEGURIDAD 

DISTRITO NACIONAL. 

DlRECClON DE SEGURIDAD. 



REPUBLICA DOMINICANA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

OFICIO DIR-EFEC-0356 DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2014, DE LA ESCUELA NACIONAL DEL 
FORMACION ELECTORAL (EFEC], SOBRE LA APROBACION DE LOS DOCENTES PARA LAS DIVERSAS 
ACTIVIDADES ACADEMICAS DETALLADAS A CONTINUACION: 

NO 1 DOCENTES ACTIVIDAD ACADEMICA 

2. 

LA DEMOCRACIA" 

1 .  1 DAVID ISRAEL DlAZ GELL / CURSO METODOLOGICO "SISTEMA 

4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

CURSO-TALLER "ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA Y SERVICIO 
CIUDADANO", SEGUNDA 
PROMOCION. 

JOSE PATRICIO MONEGRO MUÑOZ 

- 

MARIANELA HENRIQUEZ ACOSTA 
IRIS ALTAGRACIA ASTACIO TEJADA 
CLAUDIO ALFREDO REYES LOPEZ 
DANIEL EDUARDO JOSEPH DE LOS SANTOS 
DAVID ISRAEL DlAZ GELL 

Siendo las cuatro horas y tres minutos de la tarde (04:03 P. M.) y no habiendo 
nada más que tratar, el Presidente declaró c 

ANDRAGOGICO DE ENSEÑANZA" 
MODERADOR PARA LA 
CONFERENCIA MAGISTRAL 
"INFORMACION POLITICA, 
CONTROL POI-ITICO Y CALIDAD DE 

Presidente 

DR. J INO RODRIGUEZ 
Y A e m b r o  Titular ~ i & b r o  Titular 

PLIVARES ORTEGA 
Y m b r o  Titular 

DR. RAMON 
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